
lrució de jüstiaa, en tutela de los dercchos

DICTAMEN No 0t /202s

Dictamen de Justiñcación de Ampliación para solicitat el inicio de los trámites de ampliación ,/
adenda del monto y plazo. "contmto de servicio de Mantenimiento y Repatación de Ascensores,
Segundo Llamado - Plu¡iantal,07 /2024,', correspondiente al ID del Llamado: 442.962.
Lugar y fecha: Asunción, 15 de septiembre de 2025.

Convocante: Jurado de Enjüciamiento de Magistrados.

Unidad del área requirente: Jurado de Enjüciamiento de Magistrados.

AdminisÚador del Contr¿to: Gustavo Rodrigo Ramírez Jam
Dependencia: Departamento de Conuol y Seguimiento.

-r^ .:
Mirión: Óryano Constitucionat que tuzga el desenpeño de los Mngistrudos Jud¡ciotes, Agentes Fiscales y Delensores púbticos
süpuesla com¡sión de delitos o mal deseñpeño en el ejercic¡o de suslunciones, obsemando el dehrdo proceso y velando Dot la

de los ciu¡ladon¡ t.¡

En vir¡-¡d al artículo 67 de Ia ky No j02L/22 "De suministro y contrataciones púbrrcas,,, que dispone ras

modirrcaciones y ampüaciones' no podrán superar coniunta o separadamente el 20yo (veinte por ciento) del
monto y plazo originalmente pactados.

Asimismo' la adenda permittá asegurar la disponibiüdad técnica y operativa de los ascensores dumnte el

periodo adicional propuesto, evitando la necesidad de nuevas licitaciones y garantizando la uniformídacl del
servicio prestado por el proveedor acn-ral, que ya cuenta con el conocimiento técnico especíhco de los
equipos instalados.

En relación con el contrato vigente suscripto con la hrma CGI Compañla Comercial Gene¡al IndusÚia!
Limitada S.R.L., remito la presente a Frn de soücitar la formalización de una adenda contractual,
conforme a lo previsto en la Ley N." 7021/z02z..De Suministo y conrataciones públicas', v su

Decreto Reglame¡ta¡ioN." 2264/2024, con los siguientes alcances concretos v respalclados juddicamenre:

1' Extensión del plazo de eiecución: ampliación de la vigencia conracrual hasta cl 30 de junio de
2026, manteniendo las mismas condiciones pactadas originalmente.

La solicitud se enmarca dent¡o del régimen legal vigente, permitiendo tales modificaciones contmcruales,

con respaldo normativo claro y tespetando los principios de transparencia, eficiencia y legalidad establecidos

por la Ley 7027 /2022.

IEM

Se adjunta la eiecución del cont¡ato vigente con su proyección hasta la finalización

puede observar el saldo que se dispondría para susteotar el pedido.

..1¡

misr¡lo, dondc se

Bodr Ramirez

La ptesente soücin¡d obedece a la necesidad de mantener los precios ¿cn]ales establecidos cn el contrato,
evit¿ndo así posibles inctementos dedvados de variaciones inflacionatias o ajustes de metca¿o <1ue

impactatían en .l presupuesto institucional.
Con esta medida' se busca racionalizar el gasto púbüco, optimizando los recursos asignados v garantizando
la continüdad del servicio sin inte*upciones ni sobrecostos pam er Jurado de l-njuiciamiento de

Magisftados.
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Misión: Óryaho Constitucional que juzga el de los Magislrados Jud¡c¡ales, A les F¡scales y Delensorcs púbt¡co!supuesla con isión de delitos o mal dese elercicio de l¡¿s fnciones, debido proceso y wlandojustic¡a, en tutela de los derechos de los c

En el matco del contrato N.o 07 - Mantenimiento de Ascensores, se ha vedficado que al cieffe del plazo
contractual subsisti¡á un saldo disponible no eiecutado, lo cual imposibütaría la total utilización dc los
recursos adjudicados si no se amplía [a vigencia del contrato.

Por tanto, y en cumplimiento de lo dispuesto en la normadva vigente, se soücita la aprobación de una
adenda de plazo, a fin de aplicar e[ saldo remanent e y gannúzat la prestación efecdva v oportuna de los
serqicios contratados.

Por tanto, y en cumplimiento de lo dispuesto la normativa vigente, se soiicita la aprobación de una adenda
de plazo, a hn de aplicar el saldo reman y gatanitzar la prestación efectiva y oportuna de los servicios
contratados

Administrador del Contato:

Rami
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REPA,frIA,croM A,scEfl§,ol,.E§., SEGIJ^rDlO
TD AfrADO:

ro DE sEt¡vtcto DE
Y DE
LLAflADiO PL Ilfr"lNITAL LL

29hu2024 2.72A.Og¿t ao.o00.ooo
Diciembre 30/a2.Í2o?.4 5.230.233
Enero 2eÍLl2o2s 2.72A.A9¿t
Febrero zalüzazs 5.571.24a
l\,larzo 3/zozs 2.728.094
Abril

"s/4/zazs
3.3 25.761

ae/slzaz5 z.72,A.ü}4
Jun¡o La/6/2o2s 4.449.413
Julio LUüzazs 2.72a.o94
Agosto 2aÍal2o2s 5.s71.24a

bre PROYE 2.7?.A.s94
Qctubre PROYECTAD
Noviembre PROYECTAD 4a.348-a74

u7.6?7-135 22-367-?65

Fecfta § {arA¿El tr/ronto NtoixlEi',res

Acla¡ación R
JEM

z
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Que la Resolución DNCP N." 4401/2023, pot la cuar se aprueba er Instructivo de Moürrcacir_¡nes
contractuales, dispone los li¡eamientos técnicos y procedimentales que deben obserqar ras unidades
opetat.ivas de contratación (JoC) y las dependencias admi¡ist¡ativas para Ia tramitación de las adendas,
garanizand.o la tansparencia y la comecta aplicación de la no¡matjva.
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Noviembre

2.72A.094
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